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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2008 00329 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Francisco Luis Correa 

Demandado Lina Andrea Correa Pérez y otra 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta emitida por la Fiscalía en 

relación al oficio 770 del 23 de noviembre de 2021.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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